
Respuestas MONGABAY 

 

1.                    Monto Total Comprometido: El monto presupuestario total (en CLP) destinado directamente por el MMA 
(desde abril 2023) para la creación de la Red de Salares Protegidos (excluyendo gastos administrativos). Entendemos que 
este monto debería estar especificado en la Ley de Presupuesto del Ministerio o en las actas del Comité de Litio y 
Gobernanza. 

  

Monto Total comprometido $426.198.919, correspondiente a: 

A.​ Convenio “Plan para la creación de una Red de Salares Protegidos” 

Con fecha 22 de diciembre de 2023, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y la Universidad de Antofagasta suscribieron un 
Convenio de Transferencia de Recursos denominado “Plan para la creación de una Red de Salares Protegidos”, por un monto total 
de $400.000.000. 

El objetivo principal de este convenio es contribuir a la elaboración de los Informes Técnicos Justificatorios (ITJ), instrumentos 
fundamentales en el proceso de declaración de Áreas Protegidas (AP). 

B.​ Caracterización y organización 

La Red de Salares Protegidos (RSP) considera 26 salares, agrupados en 15 Áreas Protegidas (AP), de las cuales 8 se ubican en la 
Región de Antofagasta y 7 en la Región de Atacama. 

Para la creación de estas áreas protegidas, se contempla la ejecución de ocho (08) procesos de consulta indígena, con la 
participación de más de 20 comunidades indígenas —seis (06) en Antofagasta y dos (02) en Atacama—, además de un proceso de 
participación ciudadana. 

Tras la ejecución de las consultas indígenas y ciudadanas, el Ministerio del Medio Ambiente realizará las siguientes acciones: 

●​ Finalizar la elaboración de los Informes Técnicos Justificatorios (ITJ). 



●​ Presentar dichos instrumentos al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, integrado por 14 ministerios, en sesiones 
programadas para septiembre y noviembre, pasos esenciales para la creación formal de las áreas protegidas. 

●​ Someter los decretos correspondientes a firma presidencial. 

●​ Gestionar la toma de razón ante la Contraloría General de la República, con el objetivo de concluir el proceso antes de marzo 
de 2026. 

A la fecha, de las ocho (08) consultas indígenas planificadas, seis (06) ya se encuentran iniciadas. Asimismo, el proceso de 
participación ciudadana se desarrolló satisfactoriamente y finalizó el 15 de octubre de 2025. Dicho proceso incluyó una consulta 
pública en línea, la realización de dos (02) webinars y dos (02) casas abiertas en terreno. 

C.​ Ejecución 2024–2025 

Durante el año 2024, se desarrollaron diversas actividades de implementación y coordinación vinculadas al convenio, orientadas a 
fortalecer la gestión técnica y territorial del proceso. 

Para el año 2025, se contemplan gastos asociados a las Consultas Indígenas de Salares (PAC) por un total de $26.198.919, 
destinados a las siguientes acciones: 

●​ Planificación de la Consulta Indígena de la Red de Salares de San Pedro de Atacama, Toconao, Socaire y Camar. 

●​ Desarrollo de actividades vinculadas a los Salares de Maricunga y Pedernales, incluyendo la Consulta Indígena del Salar de 
Pedernales (Atacama) y el taller y capacitación realizados el 2 de agosto de 2025. 

●​ Realización de un Taller Regional en la Región de Atacama, orientado a la difusión y deliberación de los procesos de 
consulta. 

●​ Ejecución del RSP Salar de Maricunga, incluyendo la difusión de información (RES 828) y la deliberación interna efectuada el 
12 de septiembre de 2025, conforme a la RES N°822, HR 84/2025. 

●​ Continuación de las consultas indígenas del RSP Salar de Maricunga, con segunda y tercera deliberación en Copiapó 
(Región de Atacama). 



●​ Desarrollo de la Consulta Indígena de los Salares de Antofagasta, mediante talleres participativos. 

●​ Publicaciones en diarios regionales correspondientes a la difusión de las consultas indígenas de la Red de Salares de 
Antofagasta y Atacama (HR160/2025 y HR291/2025). 

  

  

2.                    Acciones y Montos Ejecutados: El desglose de las acciones específicas ejecutadas hasta ahora para el avance 
legal de la Red (ej. estudios, consultas indígenas) y el monto exacto (en CLP) asociado a cada una. 

  

� 

CI Red Salares Antofagasta y Atacama 

Código de OC 

Monto 
Comprometid
o Monto Ejecutado Región Actividad 

608897-11217-SE25 2.544.268 Pendiente 
CI Salares - 
Antofagasta Primera Reunión Etapa Planificación RS N°827 - Reunión N°2 Entrega de Información RS N°823 y N°824 

608897-7507-SE25 1.594.005 Pendiente 
CI Salares - 
Atacama Diálogo Regional en Diego de Almagro 

608897-7435-SE25 2.131.490 Pendiente 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Deliberación Interna - Consulta Ciudadana Casa Abierta - Red Salares 

608897-7387-SE25 184.212 147.612 
CI Salares - 
Atacama Deliberación interna Copiapo 22-9-2025 

608897-7388-SE25 765.408 508.455 
CI Salares - 
Atacama Deliberación interna Diego de Almagro 27-9-2025 



608897-7362-SE25 219.912 219.912 
CI Salares - 
Antofagasta San Pedro de Atacama 14/9/2025 

608897-7345-SE25 802.079 712.215 
CI Salares - 
Atacama Reunión de Deliberación Interna 

608897-7344-SE25 585.721 585.721 
CI Salares - 
Antofagasta Reuniones CI en San Pedro de Atacama 

608897-7337-SE25 1.428.000 1.428.000 
CI Salares - 
Atacama Asesor ORPI 

608897-7328-SE25 1.005.455 808.394 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Salar de Maricunga - Etapa de Información 

608897-7326-SE25 1.939.581 Pendiente 
CI Salares - 
Atacama Jornada terreno Salar Pedernales, RES° 829. Etapa Deliberación Interna 

608897-7262-SE25 1.428.000 1.428.000 
CI Salares - 
Antofagasta Asesores ORPI 

608897-7238-SE25 662.435 369.601 
CI Salares - 
Antofagasta Reuniones entrega de información Antofagasta 

608897-7195-SE25 786.828 496.330 
CI Salares - 
Atacama Atacama - Salar Pedernales 2 de agosto 

608897-7144-SE25 719.955 469.191 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Salar de Pedernales 

608897-7143-SE25 879.848 756.327 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Salar de Maricunga 

608897-7120-SE25 1.525.747 1.204.975 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Salar Pedernales 

608897-7119-SE25 1.383.018 874.636 
CI Salares - 
Atacama Reuniones Etapa Planificación Total: N°2 

608897-7110-SE25 5.200.710 4.759.701 
CI Salares - 
Antofagasta Reuniones de Planificación y de Entrega de Información. RES. N°822, N°823 y N°824. 



608897-7071-SE25 5.132.903 2.976.083 
CI Salares - 
Antofagasta Etapa de Planificación - Resolución N°822, N°823 y N°824. Total de reuniones: N°7. 

608897-7028-SE25 740.635 740.635 
CI Salares - 
Antofagasta Publicación Diario 

Total 31.660.210 18.485.788     

  

3.                    Líneas Base de Información: El monto total (en CLP) asignado a la generación de las Líneas Base de 
Información Pública sobre los salares, indicando la institución ejecutora y su estado de avance. 

  

En este caso, corresponde a la primera iniciativa señalada en la respuesta n°1 Convenio “Plan para la creación de una Red de 
Salares Protegidos” 

Con fecha 22 de diciembre de 2023, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y la Universidad de Antofagasta suscribieron un 
Convenio de Transferencia de Recursos denominado “Plan para la creación de una Red de Salares Protegidos”, por un monto total 
de $400.000.000. 

El objetivo principal de este convenio es contribuir a la elaboración de los Informes Técnicos Justificatorios (ITJ), instrumentos 
fundamentales en el proceso de declaración de Áreas Protegidas (AP). El convenio se terminó de ejecutar el 2024. 

 


